
Corresp. Expte. C-00872108.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LNUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 10565 
Artículo-10:-Créase el Sistema de Registro de calles, plazas barrios, espacios verdes, 

complejos urbanísticos, puentes y todo otro espacio público de la Ciudad de 
Lanús sujeto a nominación, el que tendrá como función: 

a) Registrar la totalidad de la designación de nombres de calles, avenidas, plazas, 
puentes, barrios y sitios públicos. 

b) Habilitar y mantener actualizado el Registro Histórico y Biográfico, con los 
antecedentes de las designaciones, 

Artículo-20:-EI Departamento Ejecutivo a través de la Secretaria que estime 
corresponder, será el encargado de confeccionar y mantener actualizado 
el registro mencionado en el Artículo 10.- 

Articulo$0:-El Departamento Ejecutivo dará amplia difusión de la presente 
Ordenanza.- 

Artículo-40:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de novlembred 2008.- 

  

  

'jj\ 

1 /JOSE t(Hs 
iJ Moit co~ m R!NTl 

  

 

I1 	MJmCA %#.&VAIIUA 
ECTM#A 

UO4OflA51 í O$1 	IF5JflA)4T1 

 

1 

"tJLGA(JA POR DECRETO N° 2657 
1w1A 	 

ftgt.tra& bajo oit .  . 	k7 Gb3 	5  
J¿2 

N'J 

 

¿L1CIA-B 	NFF MÍCHAILOFF 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

    

     

     

       

       

IN AL 

1. 

MAPIA'STER ANTI !JCCI 
JEFA DE PTT!ENTO 

IvEM  

SECRETARIA DE GC3ERNO 



flu 


